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1.2. Convocatoria. El dieciocho de diciembre del dos mil veinte, el Comité 

Directivo Estatal del PRI en Nuevo León, emitió la Convocatoria para la 

Selección y Postulación de la Candidatura a la Diputación del Distrito Local 

16 por el principio de Mayoría Relativa, por el procedimiento de comisión 

para la postulación de candidaturas, con ocasión del proceso electoral local 

2020-2021. 

1.3. Registro de precandidaturas. La actora señala que, el veintiocho de 

diciembre siguiente, únicamente se permitió el registro de una militante del 

partido político para participar en el proceso interno de selección y 

postulación de la candidatura a la diputación por el distrito electoral 16.  

1.4. Juicio ciudadano federal. Inconforme con lo anterior, el cinco de enero 

del presente año, la actora presentó juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano ante esta Sala Regional. 

1.5. Escrito de desistimiento. El siete siguiente, la actora presentó escrito 

de desistimiento en la Oficialía de Partes de esta Sala Regional, con la 

finalidad de no continuar con el medio de impugnación promovido.1  

2. COMPETENCIA 

Esta Sala Regional es competente para conocer y resolver el presente juicio 

porque se controvierte una omisión del Comité Directivo Estatal del PRI en 

Nuevo León, relacionada con el registro de precandidaturas para contender 

por una diputación en el distrito electoral 16 de esa entidad federativa, la cual 

se ubica dentro de la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, sobre 

la que este órgano colegiado ejerce jurisdicción. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 195, fracción IV, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 79, párrafo 1; 80, 

párrafo 1, inciso g), y 83, párrafo 1, inciso b), de la Ley de Medios. 

3. DESISTIMIENTO 

En el presente juicio la actora se desistió de la acción, lo cual conduce a 

tener por no presentada la demanda, de conformidad con el artículo 11, 

párrafo 1, inciso a), de la Ley de Medios, en relación con el 78, fracción I, del 

                                            
1 Dicho escrito fue ratificado en esa misma fecha ante la presencia de una Secretaria de 
Estudio y Cuenta adscrita a la ponencia del Magistrado Instructor.  
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